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á +? EXDENTE. JURIDICO DELA a 
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E Eo ST o : CON STO ERANDO > AN Ad 

O UTE del agosto. de AT hal otorgudo ante”! “eL Wotário Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, la- escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto de la Compañía INMOBTLIARIA PILOCHT E. Ai 

"QUE el Or. Armando Arce Alyarez, ha... presentado copias. de dicha 
escritura: la misma que reúne los SEAS 1065 deter; “001 . 

mr a 

En ejercicio de las atribuciones'delegades: “pon” +1 señor Superintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 

y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUE 
Tera 2047: C- mi: 

. LVE: 

Cn oa par rr Ll e nd 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañía 

IMMOBILTARFA PILOCHI C.A.., se fije en la” cantidadiMecDDE ZMPRUOMES DE SUCRES; 

b) el aumento del capital suscrito por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 

FRESCIENTAS: arciones.dé DIEAMIL SUTRES cada uag-y; 0) lal reforma: “del estatuto 
constante en la: referida escritura. 

CEE Lo A IA DE ID O CI me vd 

ARTICULO SEGUNDOT DISPONER que el Notario Yigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, al mefgen de la matriz dela escritura pública que.,se- aprueba, tome 
nota del contenido de la pregente Resolución y siente razón de esta anotación. 

AR FIG O. TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del “cantón 

Guayaquil MÁS inscriba la tefefida escritura pública junto con la presente 
Resolución, Frchive Una” copia” "de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

“contenidas en la Ley de Registro. TEO o 
ct e a 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo el. cántón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública. del:30 de amyo 

de 1975, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos ye mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 
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Pl. nánpeo ¿mel Repertorio .- Guayaquil, 

L6DO, CARLÓS PONCE ALVARÍDO 
Kegistrádor Mercantil Suplente 

- del. Contón, Guayaquil po 

ES Foios 306 ys 

Se tomó neta de lo ordenado en la anterior Resolución | a fojas 11.539 = 

Z ia A E “del! Registro: Mercantil. de 1.978 4.004 del ml o regi Nro de 4984 yy 

. ;, 48.228%e 10 > Y amo de igual: Registro: «de 1.988, al: macger de las : ins 1pciones. Les- 
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pectlvas .. Suayaquil, Enero Suatro ho de mil 16 eciento noventa i seis. 
Y . . o , h yo a 

El Registrador Mercantil Suplente. lar 
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